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DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 

 

 

 

 

 

1.- 

 

 

 

 

 

1- 

Para el depósito ubicado en el predio de 
Marcelo T. de Alvear N° 1346, inmueble en 
locación por parte de Lotería Chaqueña se 
solicita con carácter de urgente, por posibles 
problemas de seguridad, los trabajos que se 
detallan a continuación: 

 Fabricación y colocación de portón reja 
de 0,80x2,05 con bastidor de tubos 
estructural 60x40x1,6; metal desplegado 
620-30-30 soldado mediante ángulos de 
1x1/8”, bisagras con los pernos soldados; 2 
(dos) cerrojos de seguridad; manija fija de 
tubo estructural ø38x1,6 de 0,50 mts de 
largo ubicado en posición vertical sin que 
entorpezca el libre acceso a los cerrojos; 
marco de 2x3/16” fijado al vano de puerta 
existente mediante pernos de hierros liso 
introducidos a presión con una separación 
que no supere los 0,50 mts. Uno de otro 
distribuidos en todos sus lados; todo pintado 
con 2 (dos) manos de sintético triple acción 
color gris oscuro o negro. 

Cantidad: 1 (uno) 

 Extracción de reja existente de hierro en 
ventanas de 1,50x1,15 las que serán 
entregadas limpios y libre de escombros a la 
Inspección para su resguardo. 

Cantidad: 2 (dos) 

 Fabricación y colocación de reja sobre 
ventanas de 1,50x1,15 de metal desplegado 
620-30-30 y masco de ángulo de 1 1/2 x 
1/8” con un refuerzo vertical intermedio de 
hierro Te de 1 1/2x1/8; se fijaran a los vanos 
de cada ventana mediante pernos de 
hierros lisos introducidos a presión con una 
separación que no supere los 0,50 mts. Uno 
de otro distribuidos en todos sus lados; todo 
pintado con 2 (dos) manos de sintético triple 
acción color gris oscuro o negro. 
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Cantidad: 2 (dos) 

 Reparación de revoques y mochetas en 
los sectores afectados por los trabajos 
anteriores. 

 Limpieza general del sector una vez 
terminado. 

ACLARACIONES:  

- TODAS LAS MEDIDAS SON APROXIMADAS Y EL 
OFERENTE DEBERA VERIFICARLO EN OBRA ANTES 
DE LA PRESENTACION DE SU OFERTA. 
- LAS CONSULTAS DEBERAN REALIZARSE AL 
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y 
MANTENIMIENTO. (FRONDIZI Nº55).  
- EL OFERENTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU 
OFERTA TODOS LOS TRABAJOS, QUE SIN SER 
DESCRIPTOS, SON NECESARIOS PARA LA 
EJECUCIÓN Y BUENA TERMINACIÓN DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 
- EL PRECIO OFERTADO DEBE INCLUIR EL IVA. 

CLAUSULAS ACLARATORIAS 

1)GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar 

Garantía de Oferta (Sellado en A.T.P.) equivalente al 1% 

(UNO PORCIENTO) del monto total cotizado.- 

2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a 

fin de evitar posteriores trámites administrativos, presentar 

Garantía de Adjudicación (Sellado por A.T.P.) equivalente al 

10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total cotizado. Esto no 

implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de 

adjudicar total o parcialmente la oferta presentada.- 

3)GARANTIA DE OBRA: 6 (seis) meses.- 

4)MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30 días hábiles.- 

5)COTIZACION: los valores ofertados deben ser finales con 

IVA incluido.- 

6)FORMA DE PAGO: Contado 20 días f. f. y una vez 

recepcionado de conformidad lo adjudicado, Lotería 

Chaqueña, abonará en la cuenta que el oferente deberá 

habilitar en el Nuevo Banco del Chaco.- 

7) La sola presentación de la oferta significa el pleno 

conocimiento de las condiciones establecidas, en el 

régimende Contrataciones de Lotería Chaqueña aprobado 

por Resolución N° 1685/95 y puesto en vigencia por  
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Resolución N° 1507/96, y sus respectivas modificatorias y/o 

complementarias. 

8) INFORMES Y CONSULTAS: Departamento Arq. y 

Mantenimiento.. Tel: 4446750/9 int. 1106 

9) PLAZO DE ENTREGA: Inmediato 

10) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia 

de cumplimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido por el 

DECRETO Nº 2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER 

DEUDOR DE LA ATP O BIEN ACREDITAR TENER         

REGULARIZADA SU SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL 

FISCO PROVINCIAL; TODO ELLO 

MEDIANTECONSTANCIA ACTUALIZADA, A LA FECHA DE 

SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA ATP”. …///Caso 

contrario su oferta podrá ser desestimada por Lotería 

Chaqueña. 

11) EL OFERENTE deberá informar e-mail donde LOTERÍA 

CHAQUEÑA podrá realizar notificaciones y/o consultas 

referidas a la compulsa y a su oferta presentada. 
 

 

EL OFERENTE DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA PROVINCIA, ATP, 

AFIP, CUIT.LAS GARANTIAS SOLICITADAS EN LAS CLAUSULAS 1 Y 2 DE ESTE PLIEGO SERAN SIN TERMINO DE VALIDEZ Y EN CASO DE PRESENTAR 

PAGARE LOS MISMOS SERAN SIN PROTESTO. ARTICULO 50 LEY 5965/63. 

 

 


